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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte

JUSTIFICACIÓN

(Página de )

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS ANDALUZAS,  EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA PROYECTOS DE CONCILIACIÓN FAMILIAR DE DEPORTISTAS 
FEDERADAS Y PARA CONCESIÓN DE BECAS DE FORMACIÓN DE JUEZAS Y ÁRBITRAS, FINANCIADAS CON 
CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR), COMPONENTE 26, 
INVERSIÓN 3, PROYECTO 1 (C26.I03.P01, PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EN EL DEPORTE) (Código de 
procedimiento: 25325)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE / RAZÓN SOCIAL / DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. IDENTIFICACIÓN DE LA/S LÍNEA/S PARA LA/S QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
Línea 1. Programas de conciliación familiar de las federaciones deportivas andaluzas dirigidos a mujeres deportistas con 
cargas familiares.
Línea 2. Programas de concesión de becas a mujeres para la realización de actividades de formación que habiliten para la
realización de funciones de jueza o árbitra en competición oficial federada.

3. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA
Habiéndose publicado la resolución definitiva de concesión, mi entidad ha resultado beneficiaria, por lo que dentro del plazo
concedido en dicha resolución, presento:

Cuenta justificativa simplificada por cada una de las líneas de actuación de las que haya resultado beneficiaria. La cuenta
justificativa simplificada contendrá la siguiente información:

Memoria ejecutiva del proyecto subvencionado y su contribución a la consecución de los objetivos previstos,
acreditando el cumplimiento de los requisitos exigidos en cada una de las actuaciones ejecutadas y justificando
debidamente el cumplimiento del objetivo, incluidos todos los elementos constitutivos. La memoria ejecutiva
contendrá:

Acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos en cada una de las actuaciones ejecutadas,
justificando debidamente el cumplimiento del objetivo, incluidos todos los elementos constitutivos del 
proyecto subvencionado, e incluyendo la declaración responsable del cumplimiento del principio de «no
causar un perjuicio significativo al medio ambiente".
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3. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA (continuación)
Una referencia expresa a los carteles, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales o a las 
menciones realizadas en los medios de comunicación y en cualquier tipo de soporte impreso en los que conste 
el cumplimiento de las materias de información y publicidad establecidas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Esta relación se acompañará con un ejemplar de los citados elementos o, en su caso, un soporte 
fotográfico que permita apreciar el cumplimiento de esta obligación. En el caso de menciones realizadas en 
medios de comunicación no escritos la acreditación del cumplimiento se realizará mediante la inclusión, en la
memoria, del calendario de emisión de dichas menciones y la referencia a los medios de comunicación 
concretos utilizados.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas. La memoria económica deberá
acompañarse, al menos, de la siguiente documentación:

Un informe económico justificativo del coste de las actividades llevadas a cabo, que debe contener:

Una relación clasificada de los gastos y las inversiones de la actividad, con la identificación del acreedor y 
el documento, el importe, la fecha de emisión y, en su caso, la fecha de pago. Se indicarán las 
desviaciones acaecidas del presupuesto presentado en el momento de la solicitud.

La indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales o indirectos incorporados en 
la relación clasificada de dichos gastos.

Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada, con indicación del importe y procedencia.

En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los 
intereses derivados de los mismos.

Copia de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa que justifiquen los gastos incorporados a la relación a que se refiere la letra a) anterior, y copia de la
documentación acreditativa de su pago. A estos efectos se aportará, a requerimiento del órgano concedente, un 
número mínimo del 15% de los justificantes de gasto, que sumen, al menos, el 25% del total del presupuesto cada 
línea de actuación.

Documentación justificativa sobre el proceso de contratación de las actuaciones por parte del destinatario último 
de las subvenciones. En los supuestos del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el beneficiario deberá presentar la elección entre las ofertas presentadas, que serán como mínimo 
tres, conforme a criterios de eficiencia y economía, o en su caso, una memoria cuando la elección no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa.

Requerimiento de identificación de contratistas y subcontratistas y su acreditación de la inscripción en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en el censo 
equivalente de la Administración Tributaria Foral, en el caso de desarrollar actividad económica y cesión de datos 
el contratista.

Los documentos a aportar junto con este formulario deberán ser documentos electrónicos, copias electrónicas de documentos 
electrónicos o copias electrónicas de documentos emitidos originalmente en soporte papel, que incluyan un código generado 
electrónicamente u otros sistemas de verificación, que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos 
electrónicos de la Administración Pública, órgano o entidad emisora. También podrán aportar copias digitalizadas de los 
documentos, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada.

4. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente 
documento.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:
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ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE SISTEMAS Y VALORES DEL DEPORTE
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El órgano responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Sistemas y Valores del Deporte cuya
dirección es Estadio La Cartuja de Sevilla, puerta 16. Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, y correo electrónico 
dgsvd.ctcd@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctcd@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento CTD-Gestión de subvenciones de la Secretaría
General para el Deporte, con la finalidad de tramitación del procedimiento relativo a las subvenciones, en materia de deporte; la
solicitud de dicho tratamiento se basa en el cumplimiento de una obligación legal, consecuencia de lo establecido en La Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su caso, que habilitan el tratamiento. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las 
derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos, se encuentran disponibles 
en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/410062.html

NOTA: 
De acuerdo con la base vigésima reguladora de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos 
por la propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los 
cuales la persona interesada haya ejercido su derecho a no presentarlos): 
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de 
tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida. 
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en las que se pudiera incurrir.

mailto:dgsvd.ctcd@juntadeandalucia.es
mailto:dpd.ctcd@juntadeandalucia.es
https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/410062.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO 
 
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
 
Los datos relativos a la persona representante de la entidad serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien 
suscriba el formulario.  
 
4. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá indicar el lugar de cumplimentación y firmar la solicitud de manera electrónica. 
  
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS 
Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en 
materia de registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas

https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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PRESENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE ELECTRÓNICA
SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS ANDALUZAS,  EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA PROYECTOS DE CONCILIACIÓN FAMILIAR DE DEPORTISTAS FEDERADAS Y PARA CONCESIÓN DE BECAS DE FORMACIÓN DE JUEZAS Y ÁRBITRAS, FINANCIADAS CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR), COMPONENTE 26, INVERSIÓN 3, PROYECTO 1 (C26.I03.P01, PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EN EL DEPORTE) (Código de procedimiento: 25325)
CONVOCATORIA/EJERCICIO:
)
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
SEXO:
2. IDENTIFICACIÓN DE LA/S LÍNEA/S PARA LA/S QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
Línea 1. Programas de conciliación familiar de las federaciones deportivas andaluzas dirigidos a mujeres deportistas con cargas familiares.
Línea 2. Programas de concesión de becas a mujeres para la realización de actividades de formación que habiliten para la realización de funciones de jueza o árbitra en competición oficial federada.
3. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA
Habiéndose publicado la resolución definitiva de concesión, mi entidad ha resultado beneficiaria, por lo que dentro del plazo concedido en dicha resolución, presento:
Cuenta justificativa simplificada por cada una de las líneas de actuación de las que haya resultado beneficiaria. La cuenta justificativa simplificada contendrá la siguiente información:
Memoria ejecutiva del proyecto subvencionado y su contribución a la consecución de los objetivos previstos, acreditando el cumplimiento de los requisitos exigidos en cada una de las actuaciones ejecutadas y justificando debidamente el cumplimiento del objetivo, incluidos todos los elementos constitutivos. La memoria ejecutiva contendrá:
Acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos en cada una de las actuaciones ejecutadas, justificando debidamente el cumplimiento del objetivo, incluidos todos los elementos constitutivos del proyecto subvencionado, e incluyendo la declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente".
3. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA (continuación)
Una referencia expresa a los carteles, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales o a las menciones realizadas en los medios de comunicación y en cualquier tipo de soporte impreso en los que conste el cumplimiento de las materias de información y publicidad establecidas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Esta relación se acompañará con un ejemplar de los citados elementos o, en su caso, un soporte fotográfico que permita apreciar el cumplimiento de esta obligación. En el caso de menciones realizadas en medios de comunicación no escritos la acreditación del cumplimiento se realizará mediante la inclusión, en la memoria, del calendario de emisión de dichas menciones y la referencia a los medios de comunicación concretos utilizados.
Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas. La memoria económica deberá acompañarse, al menos, de la siguiente documentación:
Un informe económico justificativo del coste de las actividades llevadas a cabo, que debe contener:
Una relación clasificada de los gastos y las inversiones de la actividad, con la identificación del acreedor y el documento, el importe, la fecha de emisión y, en su caso, la fecha de pago. Se indicarán las desviaciones acaecidas del presupuesto presentado en el momento de la solicitud.
La indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales o indirectos incorporados en la relación clasificada de dichos gastos.
Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada, con indicación del importe y procedencia.
En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
Copia de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa que justifiquen los gastos incorporados a la relación a que se refiere la letra a) anterior, y copia de la documentación acreditativa de su pago. A estos efectos se aportará, a requerimiento del órgano concedente, un número mínimo del 15% de los justificantes de gasto, que sumen, al menos, el 25% del total del presupuesto cada línea de actuación.
Documentación justificativa sobre el proceso de contratación de las actuaciones por parte del destinatario último de las subvenciones. En los supuestos del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el beneficiario deberá presentar la elección entre las ofertas presentadas, que serán como mínimo tres, conforme a criterios de eficiencia y economía, o en su caso, una memoria cuando la elección no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
Requerimiento de identificación de contratistas y subcontratistas y su acreditación de la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, en el caso de desarrollar actividad económica y cesión de datos el contratista.
Los documentos a aportar junto con este formulario deberán ser documentos electrónicos, copias electrónicas de documentos electrónicos o copias electrónicas de documentos emitidos originalmente en soporte papel, que incluyan un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación, que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración Pública, órgano o entidad emisora. También podrán aportar copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada.
4. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.
, a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE
ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE SISTEMAS Y VALORES DEL DEPORTE
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El órgano responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Sistemas y Valores del Deporte cuya dirección es Estadio La Cartuja de Sevilla, puerta 16. Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, y correo electrónico dgsvd.ctcd@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctcd@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento CTD-Gestión de subvenciones de la Secretaría General para el Deporte, con la finalidad de tramitación del procedimiento relativo a las subvenciones, en materia de deporte; la solicitud de dicho tratamiento se basa en el cumplimiento de una obligación legal, consecuencia de lo establecido en La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su caso, que habilitan el tratamiento.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos, se encuentran disponibles en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/410062.html
NOTA:
De acuerdo con la base vigésima reguladora de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya ejercido su derecho a no presentarlos): a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud. b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en las que se pudiera incurrir.
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona representante de la entidad serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien suscriba el formulario. 
4. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá indicar el lugar de cumplimentación y firmar la solicitud de manera electrónica.
 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS
Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
9.0.0.0.20091029.1.612548.606130
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